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Para que el pilblico pueda tener noticia de los sucesos últimos ocurridos^ 
•si en esta Capital en la noche del 8 de este mes^ corno en las poblaciones 
deCalatayud^Caspe^ Alagony Huesca^ se insieren á continuación los partes 
dados por las respectivas Autoridades y Corporaciones de aquellos pueblos, 
y las contestaciones que hasta el día han mediado sobre el particular.

ZARAGOZA.—Núm i^zzOficio de los Sres. Alcaldes Constitucionales. 
■ - \ Df U
Habiéndonos comisionado el Ayuntamiento constitucional para que 

como alcaldes diésemos á V. S. parte circunstanciado de las ocurrencias 
de la noche del 8 del corriente, lo- efectuamos diciendo: que siendo como 
las seis y media de aquella tarde , vino uno de los alguaciles con recado 
para que nos presentaremos en casa de V. S., y no hallándose en la suya 
el alcalde segundo , lo egecutd el tercero presentándose aquel después ea 
la secretaría de la gefatura política, é informados de que V. S. tenia avi
sos de que había algunas reuniones en las parroquias de la Magdalena y 
S. Miguel, y que convendria estar á la mira saliendo de ronda , acorda
mos ambos el ir á tomar la tropa necesaria, y que estaba dispuesta por el 
Escmo. Sr. capitán general en el cuartel de Gerona situado en la plaza de 
la Constitución, y habiendo llegado al referido cuartel á las siete y cuar
to poco mas ó menos, preguntamos por el oficial de guardia, y presentán
dose este le pedimos tropa , y con efecto mandó salir treinta hombres que 
tenia dispuestos, de los cuales tomaríamos cada uno de nosotros quince, y 
mandando salir fuera del cuartel la tropa ; al tiempo de formarse esta 
para hacer la división, se oyeron unos tiros á la parte baja del Coso, é in
mediatamente el comandante Gasol dispuso se dirigiesen los treinta hom
bres hácia el sitio donde se habían oído los tiros , é igualmente ¡el que 
saliese á la puerta del cuartel toda la guardia de prevención, gritando va
rías veces viva la Constitución , repitiendo los soldados lo mismo : ínterin 
quedamos en observación oyendo repetir los mismos vivas y algunos tiros 
mas. Luego que cesó el fuego acudimos al medio de la plaza donde se reu
nían muchos milicianos, y supimos se hallaban dos heridos, siendo uno de 
ellos el miliciano D. Manuel Larraz, y el otro un oficial de Asturias; el 
alcalde segundo vió á ambos y dispuso la curación del primero, porque la 
del segundo se estaba ya efectuando, y habiendo pasado á casa de dicha 
Larraz á tomarle la declaración cuando regresó á la plaza ya no encontró 
sino algunas partidas de observación.

Posteriormente , y siendo como las once de la noche se presentaron, 
algunos milicianos y dos serenos diciendo que en la calle de S. Aguslia 
había un hombre muerto, y habiendo pasado el alcalde tercero á recoger
lo ha formado la correspondiente sumaria , y por lo que de ella resulta, 
la muerte no fue ocasionada con armas de fuego, y sí por instrumento 
punzante; cuya sumaria ha pasado al Juez de primera Instancia de mes.

Las medidas que ha tomado el Ayuntamiento para que no se repitan 
tañados escesos, soa la renovación de los bandos que anteriormente te- .
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a
nía dictados , el salir todos sus individuos de ronda acompañados de los 
vecinos honrados, y el pasar oficios á los comandantes de la milicia nacio
nal para que de ningún modo permitan la reunión de los milicianos , ni 
que estos lleven armas sin orden espresa de los mismos comandantes. Sien
do cuanto pueden manifestar á V. S. en contestación al oficio de 9 del 
corriente que dirijio al Ayuntamiento.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Zaragoza t i de diciembre de 1821. 
^cTomas Jiménez de Bagues, Alcalde segundo. = Manuel Caleta, Alcalde 
tercero. =Sr. Gefe superior político interino de esta provincia.

CJLATAYUD—Núm. 2°—Oficio del Ayuntamiento Constitucional de Ca» 
latayud.

M. I. Sr. — Agitado este pueblo por una repetición de insultos, que ne 
pocos de sus honrados vecinos esperimentaban de diferentes personas, que 
socolor de constitucionales turbaban los espíritus mas moderados, vivía con 
impaciencia , al ver que una corta porción de hombres libertinos trataba 
de conducirlo á un doloroso acontecimiento. Referir por menor los frecuen
tes ultrajes de aquellos hombres, seria molestar las atenciones de V. S., y 
hasta decir, que sin reserva de personas eran hechos en los paseos, en las 
calles , y en todo parage público y privado de la población. Los celosos 
esfuerzos del gobierno no alcanzaban á refrenar un orgullo tan desconcer
tado; y debía seguramente temerse un resultado el mas triste. Llenó sin 
duda las nrediclas de la tolerancia de algunos agraviados el desacato co
metido en la iglesia de S. Pedro, la tarde dél dia dos del corriente mes, 
de que se dio á V. S. cuenta3 y en la noche del dia inmediato siguiente 
se oyeron por las calles tiros de'fuego, y voces que decian , viua la 
Constituciónla Religións con otras de esta clase; y mueran los alboro
tadores y sediciosos ; quiso la suerte que no resultasen desgraciados suce
sos , ni otro encuentro que el ofrecido con una partida de capa, compues
ta de milicianos voluntarios, á la que se dirigieron varios tiros sin las 
funestas consecuencias que pudieron resultar. No debe admirar este teme
rario acontecimiento, por componerse aquella partida de personas acostum
bradas al insulto y á la inmoderación , y aunque patrullaba con orden del 
Alcalde primero , dada al oficial D. Serafín Zabalo , fió éste su cuidado á 
un sargento que se sirvió de aquellas personas. Persuadido el Ayunta
miento, ile que podria dimanar lo acontecido de resentimientos entre los mi
licianos de la ley y voluntarios , trató de hermanarlos el dia siguiente reu
niéndolos en un sitio público á presencia de todo el Ayuntamiento y del 
Juez de primera instancia , quien arengó enérgicamente á dichos cuerpos, 
escitandolos á la mas estrecha unión, y perfecta conciliación, pero se desen
gañó de su equivocado concepto al ver la armonía que esplicaron los pri
meros con los honrados y pacíficos de los segundos. Manifestaron aquella 
no he la verdadera paz , que siempre reinó entre ellos , pues patrullaron 
reunidos sin advertirse el menor resentimiento; qnedó el pueblo y con
tinúa en la m lyor tranquilidad, y siguen patrullando en reunión los mi
licianos de ambas clases con toda aquella armonía que puede apetecerse y 
debe asegurar el sosiego público.

Doloroso es al Ayuntamiento verse en la precisión de decir habersea
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3
retirado de la población varios milicianos voluntónos de lot insn tontea, 
V ó rus sin duda amenazados d seducidos por ellos. Un pueblo fie a a 
Ct^ti neón" ála observancia de las leyes, teme con iundamento que 
se han dirigido á esa capital con 1= deprabada idea de pintar con ta os y 
negros colores la situación de este honrado vecindario , y c ex g 
X de tropa, con el pretesto de restablecer el orden No puede recelarse 
otroobgeto de una marcha sin licencia ni pasaporte de la autoridad y

S^o es bastante para hacer manifiesta su desenvoltura. La venic de 
tropas podría comprometer á un vecindario que vive pacifico, y 
á las leyes constitucionales , y no es razón que permaneciendo en ordep 
y tranquilidad, sea vejado c’on 1. nota de insumiso , y cast.gado como

Ayuntamiento que V. S. oira aquellos hombres con los 
recelos que deben inspirar sus atentados , y desprec.ara sus supheas como 
dirigidas á buscar un apoyo que sostenga sus venganzas , y dé paL 
la licenciosidad y libertina^ con que repetidas veces han insultado a 
toda clase de vecinos, llegando su destemplanza al extremo de hacer 
^naciones de cometel Relias contra el estado eclesiástico secular y 
regular. En otra forma , que no espera de los nobles y prud< n e» seii - 
mfentos de V. S. , no podia responder el Ayuntamiento de la turbación de 
la tranquilidad , ni de sus resultados, una vez que ha practicado cuantas 
diligencias le ha dictado su celo para restablecer el orden. Consistorio ele 
C ihtayud áy de Diciembre de 182 ! .=Jacobo Herlueta Antonio I-.guei- 
P iblo Llanas^Bernardo Cortes=Antonio Mel<ndo=Juan Francisco Casajus^ 
Francisco Mercadal=Felix Larrea , Síndico^Josef de la Fuente EsUniblao 
de Eyto^Antonio Ballestero Síndico=Andres Mochales , secretano._M. I. 
S. Gefe Político superior de Aragón. .
Nilm. j^Contestacion del Gefe polilico al Ayuntamiento de Galalayud.

He recibido =1 oficio de V. S. de 7 del presente mes por el 
nue me avisa las desagradables ocurrencias de esa ciudad en la 
che del 3 de este mes , las cuales han producido el haberse fugado 
algunos Milicianos por el temor, que sin duda les inspiro el estado po- 
liüco deesa población. Quedo penetrado de las refle7"eS 
hace en el propio oficio, y en virtud de ellas aseguro a V. S. que me ha lo 
muy distante de tomar providencia alguna que pueda ocasionar algún i - 
debido vejamen ó molestia á esos habitantes; pero al mismo tiempo ene, 
go á V. S. muy particularmente tome desde luego las pnmdcnciaí m 
enereicas y eficaces no solo para que el orden se restablezca, y la tianqu - 
lidad se afiance permanentemente, si es también para que los ^presados 
Milicianos puedan regresar á sus casas sin recelo de ser incomodados en sus 

PCG= ‘“ente y aun necesario el que se descubra el ungen 

de aquellos sucesos, y ios delincuentes espenmenten =1 casttgo que mer 
can con arreglo á las leyes, oficio lo conveniente con esta fecha al Juez 
primera instancia de esa ciudad para que con la mayor actmdad formalice 
¡a correspondiente sumaria y proceda a lo demas que convenga.
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De todo cuanto ocurra digno de mi noticia espeto se servirá V. S. dar- 
Mie aviso prontamente sin esperar al dia de correo, si en el intermedio se 
ofreciere alguna cosa notable,—Dios &c. 8 de diciembre de 1821.^Ra- 
¿ion Qeralto'.

Núm. ^=Exposicion de algunos milicianos de Culatayud.

' M. I. Sr.— Los Milicianos voluntarios d^ la ciudad de Calatayud, que 
suscriben; se ven en la sensible necesidad de poner en noticia de V. S. unos 
acontecimientos que tendrán muy pocos egemplares. En la noche del lunes 
3 del corriente yendo patrullando algunos de los que representan según 
tienen de costumbre de orden de la autoridad, encontraron un grupo de 
hombres que dieron la voz de quien vive, y contestando losesponentes pa
trulla de capa^ le hicieron en seguida una descarga los embozados, que

"hallaban á la puerta del eclesiástico Mosen Manuel Oroz, quien con una 
taravina en lá mano fue de los primeros que hizo fuego á la patrulla. Go 
b io  esta iba armada solo de sables y una tercerola se vio ey la precisión de 
retroceder y retirarse al pesillo, en donde está el principal de la milicia, 
y en donde se hallaban los tambores, que regresaban de la retreta. El gru
po de los embozados les siguió, y al mismo tiempo desembocaron otros mu
chos por todas las atenidas de la plaza que rompieron el fuego contra la 
casa del pesillo donde estada la guardia, y parte de los esponentes, que 
viendo la imposibilidad de salir mandaron al tambor tocase llamada general; 
este lo hizo y aun se avanzo algup tirito tocándola con impabidez sufrien
do los tiros que le asestaban Iqs facciosos, quienes viendo que no acerta
ban, se avanzaron algunos y dieron de puñaladas al tambor. Todas las cua
drillas, dirigidas per hombres conocidos por sus delitos y prisiones asestaron 
sus tiros contra la casa del pesillo, donde se hallaban los Milicianos y tam
bién estaban por otras partes en acecho á impedir que ningún Miliciano sa
liese de sus casas; pues quiza en otro caso no hubiesen conseguido sus in
tentos. Desde las ocho de la noche hasta las diez poco mas d menos , ne 
.cesaron de hacer fuego á la casa del Pesillo, y es probable que hasta las 
dos de la maiíana no abandonaron sus puestos , gritando á cada momen
to, mueran los Milicianos Voluntarios, viva la Constitución, la Religión, 
curas y frailes., y otros decian algunas veces muera. También con mucha 
frecuencia, viva el juez de primera instancia D. Fabian Lorente que es 
quieq nos protege.

¿ Aunque estos escandalosos desordenes llenavan de amargura á los bui
dos y los fines, que entre, ellos podían ocultarse, á llegado á su colmo el 

¡desconsuelo ai verse los Milicianos voluntarios desamparados enteramente, 
tanto de. la autoridad política, como de la judicial, quienes no permitieron 
que los Milicianos se reuniesen apesar de haber prometido los comandantes 
cerrarse con ellos en el parage que se les destinara con el fin de preservarse 
de los facciosos, y estar prontos á favorecer las Autoridades si lo juzgaban 
conveniente. '• ■

Esta conducta tan estrada, de parte de las Autoridades, y el haberse 
apuesto un pasquín en el dia cincoenla plaza deSta. María1 quedecia que há's- 

ta las diez de la mañana se habían de desainar los voluntarios, ha obligada
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d estos d emigrarse porque de ningún modo querían las autoridades qre se 
reuniesen, y se anadia en el pasquin no se acabaría tan pronto el Motín. 
Estas obias reflexiones hacen sospechosas las Autoridades de Calatayud, y 
mucho mas la judicial, por cuanto durante la noche de la comocion se les 
dio vino á los amotinadores en casa de un cunado suyo.

'Otro hecho ocurrido el domingo prueba la parcialidad del alcalde cons
titucional que habiéndose presentado uno de los reboltosos en la plaza con 
una carabina y cuchillo , le mando se fuese á su casa, estando presentes la 
níayor parte de los milicianos, quedándose con la carabina y cuchillo.

• Los milicianos voluntarios á costa de mil fatigas han restablecido la 
tranquilidad á Galatayud, en donde los robos, riñas y asesinatos eran fre
cuentes , y ahora se ven recompensados con la falta absoluta de la tran
quilidad que han proporcionado á todos. A costa de sus intereses han pro
curado la seguridad de todos sus conciudadanos , y en premio se ven se
parados de los suyos y amenazados estos , sus vidas y las de sus familias 
pór aquellos misinos en cuyo beneficio han trabajado incesantemente , y 
privados del seno de sus familias á donde no pueden regresar sin un in
minente riesgo si en V. S. no encontrasen el apoyo que no Ies conceden 
las autoridades locales.

Por todo lo que : é V. S. suplican que según la gravedad de lo re- 
laícionado se sirva tomar las providencias enérgicas y prontas que recla
ma el asunto, y que sean aquellas auxiliadas con alguna fuerza militar, á 
cuyo abrigo puedan los esponentes restituirse á sus hogares y ocupacio
nes , y si hay cabida legal , que se forme la ¿ausa militarmente por la 
circunstancia de haberse hecho armas á la milicia., con cuya providencia
se evitarán Jos temores y sospechas que se han concebido contra el juez 
de primera instancia á quien apellidaban y victoreaban con lauta frecuen
cia los amotinados.

Zaragoza 8 de diciembre de i8sr.=:A. L. O. de V. S.=Serafin Za- 
bálo.-— Manuel Lozano. ~José Mateu.~Manuel Cristóbal. — Pablo Valde- 
llou. ~ Vitorino Sánchez. ~Juan Manuel Sánchez. ~ Inocencio Torralva.—• 
José López. — Por Antonio Rubio, Inocencio Torralva. ^Feliciano de Capá- 
fóns. = Andrés Alonso. =2 M. I. Sr. Gefe político interino de la provincia 
de Aragón.- ■ • - • . ‘ '

■ Núm. 5?—Contestación del Gefe Político á la antecedente esposicion.

Desde luego que recibí por el correo anterior un oficio del Ayun
tamiento constitucional de la ciudad de Calatayud dándome parte de 
los acontecimientos de que trata la esposicion que VV. me han pré- 
sentado con fecha de 8 de este mes , le comuniqué las ordenes 
eonvenientes, para que como autoridad á quien eselusivamente con
fiere la Constitución el gobierno interior de la población, y la conserva
ción del orden piíblico, tomase todas las medidas necesarias para el resta
blecimiento de la tranquilidad, previniéndole me diese aviso decuanto ocur
riese para tomar por mi parte las medidas que fuesen oportunas según las 
♦irpunstanclas. Al mismy tiempo dirigí también oficio al Juez de 29 instan- 
«a de aquella ciudad y patudo, á quien- la ley comete el conocimiento y
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seguida de la causa que debe fornurse subre aquellos sucesos, escitando su 
celo para que con la imparcialidad que le impone su carácter, procediese 
activa y enérgicamente á la formación de la correspondiente sumaria, é im
posición de las penas correspondientes, contra los que legahuente rtssulten. 
criminales.

. El convencimiento intimo que supongo en VV. de que todas las opera
ciones de mi autoridad deben partir necesariamente de los principios esta
blecidos por la Constitución de la. Monarquía, y leyes emanadas del Gon-r 
greso nacional, me dispensa de manifestarles, que habiéndome asegurado, 
bajo su responsabilidad la autoridad que representa al pueblo de Calatayud, 
no ser necesaria por ahora fuerza alguna militar pira la conservación de 
la tranquilidad y seguridad de aquellos habitantes, no me parece estar en 
el caso de solicitarla del Sr. Comandante general. Asimismo no se halla 
dentro de Jas atribuciones de la autoridad gubernativa el excepcionar al 
nominado Juez para la formación de aquella causa, debiendo servirá VV. 
de norma en este asunto el attículo 263 de la Constitución , que designa 
la autoridad á quien compete recurrir y conocer sobre su impension ó se
paración de los Jueces de primera instancia. ; ,

' Entre las disposiciones que he encargado muy particularmente al Ayun
tamiento de Calatayud , es una la de que procure con toda energía y efi
cacia el que los milicianos que han salido de aquella ciudad con motivo 
de los espresados acontecimientos puedan regresar á sus casas sin recelos 
de ser incomodados en sus personas d propiedades. Lo manifiesto todo á 
VV. para su gobierno y en contestación al espresado escrito que me han 
presentado. : / — < ■ . '

Dios &c.—10 de diciembre 1821. — P. A. D. G. P. = Ramón Que» 
rallo.
Nútru 69—Oficio del Ayuntamiento de la ciudad de Calatayud.
/ El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Calatayud, se ha en

terado de cuanto V. S. se sirve decirle con fecha de 8 del que rige, y 
tiene la satisfacción de manifestarle que continua la tranquilidad pública, 
y que no perdonará diligencia alguna para su conservación. _ Dios guar
de á V. S. muchos anos. —Calatayud diciembre 10 de 182 1. = Jacobo Her- 
lueta. —Sr. Gefe político Superior de la Provincia de Aragón.

■ CASPE.—Núm. 7. , .
■Habiéndose turbadoconsiderablemente la tranquilidad públi

ca de la villa de Caspe, hasta el término de quedar paralizado el eger- 
cicio de la autoridad legítima constitucional gubernativa del pueblo, con 
Otros desordene?, entre ellos la muerte de un paisano , ha salido personal
mente el Excmo. Sr. Comandante general del egército de esta provincia, 
con una fuerza militar respetable con el objeto de restablecer la tranquili
dad y el orden público, reponer en el egercicio de sus funciones á las au
toridades legítimas, poner en libertad á los que ilegalmente habían sida 
detenidos, y prestar el auxilio necesario para la formación de la eausa y 
castigo de los delincuentesno pudiéndose en la actualidad dar al pública 
noticia detallada de loe acontecimientos de aquella villa por la indicada, 
razón de no hallarse lá autoridad legítima municipal en estado de dirigid 
tus aviaos á este goj)jifbP político. _ . . '■ •---
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- " ' jlLitGO'N. t = Nihn. del Alcalde ■ de Alagan.'

M, I. S.=En la mañana del día 8 hallándose reunido el Ayuntamiento cons
titucional y yo presidiéndolo como Alcalde , para tratar de asuntos concer- 

-nieiftes al común, se presentaron en las casas consistoriales pp grupo de veci
nos como en número de .40.a 50 introduciéndose en la sala; habiéndoles pre
guntado que objeto tenia su venida tomaron la palabra Matías Orga, Bernabé 

■/Lamuela, Bonifacio Pefiafiel, Joaquín Millas y otros varios jornaleros, quienes 
despreciando la autoridad del Ayuntamiento principiaron á pedir, los unos que 

'-se quitase el Ayuntamiento, coligiéndose por susdichos, se referian al que había 
■ de nombrarse al dia siguiente; otros que se quitasen los electores, se hiciese 
•elección nueva, y otros que fuera cual fuese el nombramiento al.siguiente dia 
se habían de quitar los elegidos, pues no querían mas que hombres ricos que 
los gobernasen. A tan escandalosas como-.subérshvastJspr.esiQnes en medio de cir
cunstancias tan apuradas les contesté no había otro Ayuntamiento que el que se 

rhallaba reunido egercrendo su ministerio; que al dia siguiente con arreglo á 
la ley se -nombraría el nuevo Ayuntamiento por los electores constituidos , -y 
que si entre los sugetos nombrados hubiese alguno que no tuviese las calidades 
necesarias podrían representar al Gobierno, cuya esposicion la apoyaría con 

toda su autoridad. Ni esta contestación ni las demas razones que se les espu- 
sieron bastaron á acallarlos, antes por el contrario reprodugeron sus súplicas; 
pero tan desconcertadamente que al último no se entendía lo que querían. Re
tirados por fin de las casas consistoriales , á cuyo efecto fue preeiso cerrar la 
sesión , se acordó que-para el dia siguiente se tomaten las medidas oportunas al 
tiempo de la elección. Entre otras cosas dispuse que los milicianos formasen en 
las casas Consistoriales y no permitiesen la entrada á ningún grupo de gente» 
que se presentase desordenadamente usando de todos los medies para impedir 
cualquier desorden que se intentase..Llegada la hora se reunieron los electores* 
y Vicente Torres que era uno de ellos, me manifestó le habian dicho no asis
tiese á la junta porque habría alguna revuelta. Sin embargo de esta noticia qsis- 

•tió, y habiéndose dado principio al nombramiento, hecho el de Alcalde prime
ro se oyó un gran alboroto en la plaza y un disparo de tiro. Con esta novedad 
bajé precipitadamente al patio, y vieedo un grupo en la plaza de mas de 6© 
■personas, principié á contener aquel desórden y apurar lo que había ocurrido: 
de cuantas noticias tomé solo pude llegar á.saber, que habiendo intentado atro
pellar la guardia y poner en confusión á los que la componían , un miliciano 
-sin saberse quién disparo el tiro é hirió á N. Calaverri, de oficio jornalero. Lo 
recogí y conduge á casa del cirujano para su curación , y vuelto á .las casa» 
consistoriales, los electores y'milicianos se habian ya ausentado. Tan desagra
dable ocurrencia ha ocurrido á las doce de este dia, y de .ella ha resultadono 
-haberse podido hacer el nombramiento. Este no podrá verificarse lin el auxilio 
competente de la‘fuerza militar, y por todo ello poniéndolo en noticia de V. 3. 
espero se servirá acordar las providencias oportunas á fin de cortar actos tan 
sediciosos, y hacer egecutar las ileyes.~Dios guarde á V. S. muchos años. Ala
ron 9 de diciembre de 1821.“Gregorio Lagarda, Alcalde.^Sr. Intendente y 
•Gefe político interino de esta provincia.rsEs copia. '

• .Núm. 9. — Contestación del Gefe político.

Por el escrito de V. de 9 del presente mes , me he enterado de 
los7 acontecimientos desagradables ocurridos en esa villa de Alagon con 

motive de las -eleccionos para la renovación .del Aiu 111301 ieat0 constitu-
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elonak En su virtud, y de cuanto por el corred de hoy me ha expúesfo el Re
gidor, que por ausencia de V. ha quedado egerciendo la jurisdicción, asi como 
también los Regidores 3. 0 v 4- 0 Y varios vecinos sobre los defectos de1 laJun
ta parroquial celebrada el día 2, y otros incidentes, dirijo con esta techa el oh- 
cio conveniente al Juez de primera instancia de Bor a para que pasando a d cha 
Villa,:y reclamando si fuere necesario el auxilio de la fuerza militar P^eda,a 
verificar nna sumaria información de todos los hechos, asi para obrar jud c al- 
menie con arreglo á la Constitución y á las leyes contra los que resulten cnmi- 
n3les$como para resolver sobre el estremo de si faltó o no alguna circunstancia 
que invalide el nombramiento de electores hecho en el espresado d a. Lo mm fieste 
á V./para su gobierno y á fin de que disponga hacerlo saber a Ayun amiento. 
% &c. - 10 de Diciembre de 1821.- P. A. D. G. P.-Ramon Queraltó.

. Núm¿ 10. = Esposicien de tres Regidores y varios individuos. .

M I. S. = D. Manuel Blasco, Regidor 2. 0 y ejerciente la jurisdicción de 
la presente villa de Alagon por ausencia del Alcalde y Regidor 1. , José cas- 
ba- Regidor 3. 0 , Lorenzo Ximenez Regidor 4.° y los ciudaJanos D. José 
Villa , D. Joaquín Gimeno , D. Juan Francisco Estevan , D. \ alero Otal , D. 
Mariano López y Estevan , D. Ignacio Gómez, D. Agustín Gómez D. lee he 
Las-Heras, D. Mariano Gimeno, presbítero, D. Troteo BeHa, pre-biter0, e . 
Fr. Juan Cañada , confesor de las religiosas de la misma , D. Manuel baun, 
José Alberuela, José Morana , y la mayor parte de los veemos de la espresada 
villa con el mayor dolor llegan á hacer presente a V. que con anegto a 
las ultimas ordenes vigentes, el Alcalde Gregorio Lagarda mando publicar por 
bando el Sabado i.° délos corrient.es á las diez, de su mañana, que todos los 
vecinos acudiesen á nombrar electores para el Ayuntamiento al otro día Domin
go á las nueve de su mañana á la sala de la Constitución : ya este hecho d o 
que peas ir alguna cosa á todos los vecinos, por que mandar hechai el bando 
¿ las diez de la mañana, hora en que todos estaban en el campo y fijar a^paia 
las nueve del Domingo , hora también en que la mayor parte debían estar ar
reglando sus casas, y disponiéndose como es costumbre para asistir a la misa 
mayor, con algunos antecedentes que se teman ínfima malicia; a» que a 
aquel acto no acudieron si es veinte ó veinte y cuatro, la mayor parte ai tesa- 
nos , y su resultado iué el habilitar á Joaquin Urrea que esta procesado^crirm- 
«almente para el goce de los derechos de ciudadano, y a Vicente loires que 
no tiene mas que dos años de vecindario en esta villa, habiendo escundo a Ce
ledonio González solo por ser deudor de unos reales a los Propios de la misma, 
de todo lo cual se deja ver el amaño con que aquellas gentes fraguaban qu 
la elección cayese en determinadas personas, dando a algunos listas para1 que 
las presentasen, y jactándose después otros de que habían salido con la suya, 
y as'i fue qne salieron electores José Lasala, sastre ; Bernardo Lasala, sastre- 
A, colmo Casaña sastre: Manuel Planillas; Pascual Alvarez , boticario: Gre-¡ 
gario Lagarda; Alcalde y Presidente de la Junta; Sebastian Calvo , cortaclor; 
f . nt» llrro» /matero • y Vicente Torres, vendedor de aguardiente por me- 
non= el momeuto’que =1 pueblo supo tan descabellada elección se puso 
en movimiento y en un continuo susurro que iba creciendo al paso que se sa- 
bi\ que en sus juntas particulares se proponían mutuamente para abrogare en
tre los nueve, los siete empleos de Ayuntamiento que debían e agirse: llego a 
tanto . señor , la incomodidad del vecindario, que la noche del 7 al 8 se jun
tó una cuadrilla que no se sabe de cuantos se componía, ni quienes eran y fue- 

clamando po? todo el pueblo y hasta por las partas de los conventos^
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para que todos los vecinos interpusiésemos nuestra mediación a fin de que no se 
hiciese una elección que comprometiese el honor y fehciJad del pueblo, si no 
que antes bien recayese sobre sugetos de providad , adietes al sistema consti
tucional y de arraigo para que pudiesen responder de los caudales que se les 
confia : pero lejos de haberles hecho mella á los electores esta tan prudente y 
justa reclamación se han reunido esta mañana como á las diez de ella en las 
casas de la Villa y en la plaza, con los antecedentes que se teman, la mayor 
parte del .pueblo pero' tranquilo á esperar la restilucion de los electores , loe 
que sin duda temerosos de ver en la plaza al pueblo reunido han dado orden 
á una porción de milicianos que estaban de guardia^ que no dejasen entrar en 
la casa de la Villa á persona alguna , haciendo fuego al primero que lo 1117 
tentase, y en efecto habiéndose acercado á la puerta Manuel Cabeza, jornalera, 
le ha disparado y herido tan mo/talmente, que ha espirado a laa-sets horas, 
y se^un han visto algunos vecinos, también estaban armaaos de fusues parta 
de los electores; en vista de todo lo cual y de una catástrefe tan ¡impensada, 
todo el pueblo se-ha conmovido corriendo á sus casas á buscar armas , y a no 
haber sido por el celo "infatigable de los Racioneros D. Mariano Gimeno y D. i 
Timoteo Bella que han salido con unos Crucifijos, los dos Regidores que sus
criben y algunos vecinos , exortando á la paz y tranquilidad, hoy es el 1 ia? 
señor , que este pueblo hubiera sido víctima de la imprudencia, pero los espo- 
nentes reunidos á instancia de los tres regidores arriba insertos han podido jun
tar á las cuatro de la tarde la mayor parte del pueblo para haceles presente que 
el medio de tranquilizarse , de vivir con armonía , y de que las cosas iuesen 
con arreglo á las leyes, era el de elevar estos acontecimientos á la alta consi
deración del Gobierno, pues no dudan qué este pondrá los medios mis efica* 
ces para evitar funestos resultados; por todo lo cual ~ A V. S. suplican en vis
ta de lo espuesto se sirva mandar que la Juhta del día 2 de los corrientes, sea 
nula y de ningún efecto respecto de que fue celebrada como se lleva dicho y 
que ¡os .electores Jo.iqnih" Urrea y Vicente Torres no podían tener voz activa 
ni pasiva en ella por carecer de los derechos de ciudadanos, en el concepto de 
que no haciéndose asi no saldremos los esponentes garantes de la tranquilidad 
pública ; asi como se le mande al Ayuntamiento indague y de al público el 
autor de una desgraciada muerte que lloran en el pu.-blo por egecutada eii 
el mas inocente. Dios guarde á V. S. muchos años. Alagan y Diciembre 9 de 
1821. — Manuel Blasco , presidente por ausencia del Sr. Alcalde —José Villa.— 
José Casbas , Regidor.—Lorenzo Giménez , Regidor. — F r. Juan Lañada , con
fesor de las Religiosas.=Mariano López y Estevan.—Cecilio Las-Horas. = José 
Alberuela.—Joaquín Gimeno.—Juan Francisco Estevan.—Manuel Sahun. — Ma
riano Gimeno, Racionero penitenciario.írMosen Mateo Bella, Racionero, y fir
mó por D. Agustín Gómez, de su beneplácito y disposición.—José Morana.— 
M. I. Sr. Gefe político.

Núm. 11 .—Contestación del Gefe Político á la antecedente esposicion. ■

He recibido la esposicion que V. me ha dirigido con fecha 9 de este ■ 
mes en unión con el Regidor tercero y cuarto y varios ciudadanos de esa 
villa, manifestando los acontecimientos ocurridos en la misma con motive 
de las elecciones parroquiales para la renovación del Ayuntamiento preveni-’ 
da por la Constitución. Eti su virtud y para proceder á lo que correspon
da, asi sobre los escesos cometidos, como sobre los vicios y defectos, de. 
que espresan VV. haber adolecido la elección egecutada en el dia 1, oíiciOj.
•on esta fecha lo conveaieutc al Juez de primera instaucia déla ciudad de-
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no ,
acompañándole lá wposition de VV., y lá ane sobre el mhmn to ha presentado el AleaJ^ Constitución.! dZese p’eh^ 

^Tocéth^Wlf - "m ‘te todos ^hechos, y 
p-oceda a lo que corre^porfda on Justicia contra los que resulten criminales 
encaigandule reinita á mi podé? un testimonio dé las diligencias bue sí 
t^men sóbre los defectos y nulidades de las elecciones, para dec£ en 
su vista si deben subsistir o' m las que se hicieron en el dia 2.
. ^o manifiesto áV. para su inteligencia y gobierno, encargándole mani- 
v ^pío '111 gral,|ti;d aIo.s Eclesiásticos y Ciudadanos que emplearon su influjo 

re b eCCr 3 tran(JuiJidad y evitar á esos habitantes mayores deí

Dios &c ro de diciembre de 2821--?. A. D. G. P.-Ramon Queraltd 
—br. Regidor segundo D. Manuel Blasco. *

. TVizw. i2._Pdrte del Regidor egerciente la jurisdicción de dicha villa.

, Parte del día 10 de Diciembre de 1821.=: Villa de Alagon , Provín
ola de Aiagon, Partido de Borja. = Después de las ocurrencias de ayer al 
medio día y que ya constan del pliego de urgencia reinitido.se halla el 
pueblo y los habitantes con la mayor tranquilidad, y en esta noche pa
sada y hasta de ahora que son las 10 de la mañana no ha ocurrido cosa 
alguna pues este ayuntamiento auxiliado de algunas peisonas de providad 
del pueblo no cesan de tomar las medidas mas oportunas para conserva, 
el buen orden y sosiego de todos. Alagon fecha ut supra.^Manuel Blasco 
Regidor egerciente.=Luis Villa, secretario.

HUESCA—Núrn. 13 —Parte primero del Ayuntamiento.

En la noche de ayer como entre seis y siete de ella reunidos en la pla
za de la Constitución una porción de paisanos y otra de milicianos volun
tarios a' pretesto de varios resentimientos particulares entre los primeros y 
algunos de estos, se vid amenazada la tranquilidad publica; aunque sin aten
tar ni unos ni otros contra el sistema, pues lejos de ello los .primeros á la« 
voces de viva la Religión añadieron las de viva la Constitución. Este ama- 

■go se disipó mny presto con solo haber hecho retirar la patrulla de Mi
licianos y el idflujo del Sr. Alcalde y algunos otros individuos de Ay uuta- 
inielitu ayudados de los Alcaldes de barrio, y confia que con las -precaucio
nes tomadas hasta de ahora no se repetirá este iucidente.^Dr. iDojiiingo 
Benedet.~B.-rnardo Martinez, Secretario de Ayuntamiento.

Núm. 14. — Parte 2, 0 del mismo.

M.if. 5. = Sin embargo de que dije á V. S. en el pliego ordinario de >yer 
que co firab.! no v-olvéria á turbarse la rranquilidad pública de-esta ciudad, tea* 
•g » el vi^giistude haberme -engañado en mi esperanza, pues-se turbó eu^tal ma
nera qne llegó al estremo (doloroso es decirlo,.pero es preciso) de derribar la 
lapida de la Con-timci in. Como este acontecimiento sea de-- tanta,monta , no 
pyed» dispensarme de hacer Din narración de todo lo ocurrido, indicando aque
llas causas que en mi concepto han ¡afluido en que-se verifioase.
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Hace alquil tiempo qno paíru-Hando por Barrio nuevo D. J^rge: BUrían, al
férez de la compama de milicianos voluntarios, dió con, la espada á ua; labra
dor habitante del misino, á causa de que á tres v+yas ¡a Cmis/ituciop que le 
habla, echado contestó. é$te con otros-tres seguidos de paldbr,as; que la decencia, 
no. permite decir. Este incidente indispuso, ¡os ánitnds de todos los habitantes 
del espresado barrio , que miraron corap un insulto, común lo hecho en uyq 
de sus con vecinos, Pstja. in.iispas¡cio,n fue tomando aumaqtO/ í̂;. haber repelido,' 
Bitrian sus patrulla^ por dicho barrio., gr¡tan(|p viva Ip. CpnsiLvJcion y. obli
gando, á q.ue ellos la repitiesen : pero cuaudiO, esta indignación llegó á su cal
mo, fue cuanlo se diñm lió par- la ciudad de que el mismo cpn su suqgrq Car
los Pie (catalán,) y otras personas, trataban de que se les. nombrase para ocu
par los oficios de Ayuntamiento que hablan de renovarse. Asi qqe eq la 
tarde de su elección (sin embarco de que Bitrian ni ninguno 4® los que se 
creían comprendidos en aquella pretensión fueron elegidos), se reunieron ea 
grandes grupos, en la pliiza de la Constitución, y habién.iose prrsentado Bitrian 
con su patrulla, y dicho viva la Constitución, fue contestado con el mismo, 
viva añadiendo vitia la, ReligíoA, pues, sin Religi-oft no íiay Constitución , y 
habiendo Bitrian iutentado disolver los espresados grupos y no obedecido por 
estos, mandó preparar las armas, después de lo. cual salió de la. misma patru
lla, la voz de fuego que aquel impidió se hiciera, Retiráronse por fin los ama- 
tiáados hacia la Cruz del Coso, y por desgracia con la idea de que Bitrian 
h^ia sido el que había mandado hacer fuego. En vista de este amago los Sres. 
Alcalde primero y Regidor decano con algunos Alcaldes de barrio que pudieroa. 
rqqnlr, se presentaron á ellos y les exhortaron á que se retirasen á sus casas, 
y no alterasen el sosiego público: convinieron en ello con la condición de que 
sq retirase la patrulla, lo que a^i dispuso el Sr Alcaide : sin embargo ellos por 
sq parte no cumplieron lo ofrecido, hasta que habiéndose vuelto á presentar el 
misino Sr. decano y Síndico primero y después el Alcaide, se íes pudo per
suadir á que se retirasen, lo que en efecto verificaron. Lq s que intervinieron 
en esta pacificación aseguran que en aquella tarde no se oyó voz alguna contra, 
el sistema, pero sí advirtieron un graneje encono contra el espresado Bitrian 
y; milicianos voluntarios.

Al día siguiente que era el de ayer desean^ prevenir se repitiese este des-*, 
agradable acontecimiento, reuní los Alcalaes de barrio, loa cuales por su clase' 
y relaciones con las gentes de que provenían estos escesos tiepen sobre ellos al-^ 
gyn ascendiente. Todos convinieron en que las medidas dp suavidad y pruden
cia eran las que debían adoptarse, y de ninguna manera las de la fuerza, 
pues que el choque principal era contra ella , y solampnte uno de dichos Al
caldes dijo que debían tomarse otras providencias, y preguntado cuáles eran es
tas , respondió que el Ayuntamiento las debía saber, y vuelto á preguntar so
bre qué causas, respondió que los estudiantes volvían á levantar la cabeza, in
dicación que se tuvo fuera de toda probabilidad como en efecto es asi: quedóse 
pues resuelto en que los espresados Alcaldes patrullasen 4esde el anochecer en 
adelante por sus respectivos barrios, que el Regidor á quien tocaba el turno 
4e patrullar en los días festivos saliese tambiep, y que al menor amago se reu
niese el Ayuntamiento en casa del Sr. Alcalde primero, y procurando evitar 
que esta reunión en el paso qqe llegara á verificarse, -no. fuese conducida 
a atentar contra el sistema, de lo que hasta entonces el Ayuntamiento no debía 
temer fundadamente, dispuso que un indivjdupdp su mispiq sepo llamase á su 
preseqcia a dos personaste esta pipdadi de las que corrían rumores que trabar 
jaban en diippnerla contra el sistema, rumores de cuya certeza ó falsedad desen- 
pñará. la sumaria que ya á ^r^ajfe ^or el Sr. Alcalde, primero. Todas e^j
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ra
precauciones fueron inútiles, pues al anochecer aparecieron en la Cruz del 
Coso los mismos grupos y mas numerosos que en la noche anterior, y los que 
no pudieron disolver ni el Alcalde primero ni los de barrio, ni hacerlos desis
tir de dirigirse á la plaza de la Constitución, á la que bajaron gritando viva 
la Religión, y mueran los francmasones, voz que pronunciaron con toda distin
ción y claridad. A vista de esto el Ayuntamiento se reune ea casa de su decano 
D. Francisco Escuer, y sin abandonar los medios de la persuasión pensú en usar 
de la fuerza armada: con este último fin mandó al Alguacil mayor á casa del 
capitán de la milicia voluntaria en busca de armas, el que contestó no tener
las: mandó á buscar asimismo al comandante dt la milicia de la ley el que se 
presentó, y habiéndole dicho si era posible reunir algún número de milicianos 
de su mando contestó que no era posible; dificultad que veia tan.bien el Ayun
tamiento. Envió por el capellán mayor ó cura párroco de la catedral el que 
á pesar de su celo conocido por la conservación del orden, no pudo concurrir 
por hallarse empleado en el auxilio de una señora que ha espirado en sus bra- 
zós. También al P. Fr. Bernardo Camarasa, religioso Dominico, el que se pres
tó desde luego; pero fue detenido en la calle por los amotinados y no pudo 
reunirse , y únicamente logró que se Je reuniesen el brigadier D. Francisco 
Uztariz, cura de S. Lorenzo, el barón de Alcalá y D. Mariano García: ínterin 
estas diligencias se dispuso que D. Francisco Escuer, decano del Ayuntamiento, 
eáliese á exhortar á los amotinados á la paz, pero fne desoído y tuvo que re
tirarse á sü casa : sin embargo de-este mal indicio el Ayuntámieuto con las 
personas reunidas intentó salir, pero fue en vano; pues ya dos fuertes grupos 
téniah guardadas las dos puertas de la casa de dichb Escuer, cuya medida la 
Lábian tomado con todas las avenidas y becas calles que se dirigen á la plaza 
de la Constitución. Duéfics asi dé ella y de la ciudad empezaron á derribar la 
lápida, y sobre las diez y media se oyó el golpe de su caída, que fue celebra
do por los mismos con gritería y muchos tiros: desde el sitió en que cayó, y 
después da haberla despedazado algún tanto', condugeron el resto á la púerta 
del indicado Bitrián', en cuVo paragé peirtiahece. Durante estas operaciones se 
dian tiros ‘de cuando en ‘ cuantió, voces déscompasadas, se apoderaron de los fu- 
giles de las puertas de la ciudad y de los de algunos milicianos voluntarios , á 
cuyas cásaé fueron y obligaron á entregarlos á ía fuerza. Conseguido su obgeto 
sé retiraron y hubo tranquilidad hasta las tres de la mañana en que vólyierora 
á oirse tiros , pero esto duró poco, y por parte recibido del comandante de la 
puerta de Sta. Teresa consta haber devuelto doce fusiles. Estoy acordando pro
videncias en unión con personas de :todas clases para conservar la tranquilidad 
pública, pero por lo que respeta á la colocación de la lápida no me encuentro 
con fuerza ni autoridad basfánte para verificarlo sin comprometer de nuevo 
fuella ; y asi cónsideao urgentísimo el qne V. S. mande la tropa disponible, 
advirtiendo que debe ser una fuerza respetable y permanente.
1 Dios guarde á V. S. muchos años. Huesca 10 de Diciembre de t82i.~ 
Por el Ayuntamiento cónstituéionaf — Dr. Domingo Benedet, Alcalde i.°=: 
Pedro de ■Lasala.zzVicerite Coten«.z±Manúel Tierra.—Libofio Sáespietro.—Ber
nardo Martínez, Secretario.22M.- I. Sr. Gefe político superior de esta provincia.

ÍNum. 15.—Oficio del Gefe político al Ayuntamiento.

1 El ohcio que con propio me ha dirigido V. S. noticiándome 
Jas desagrádáb'ies ocurrencias de esa ciudad , en que se ha llega
do por algunos perversos hasta, el estremo de derribar Ja Lápida cons- 
Ciücwnalha llejaado mi ániSQ de amárgúra 6 indignación 3 y sinp^
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juicio de las demas medidas que eorrespanclan , pasa un batallón, de fuer
za armada á las ordenes de un comandante de confianza , con el fin de 
auxiliar las operaciones de V. S. y del Juez de primera instancia , en u» 
asunto de ta-üt» consideración.
- Este es el momento de desplegar ambas autoridades toda la energía, ac
tividad y p.ajtr.iotjsino q.ue exige el caso , y de borrar una mancha tan fea, 
y denigrativa con demostraciones las mas publicas , las mas solemnes , la^s 
mas prontas; que acrediten #. la Provincia y ala Nación toda, que no es 
Ja ciudad de Huesca , si es algunos hijos desnaturalizados los que han co- 
■letido un crimen tan horrendo. ,

Ni la perentoriedad del tiempo, ni la agitación del espíritu permite,» 
■por ahora decir á V. S. mas si es que espero por momentos avisos de 
cuanto ocurra y de las providencias que acuerde. En el instante dispon
drá V. S. se fije en los parages públicos la adjunta proclama que dirijo á 
esos habitantes.

Dios &c.—taragoza n de Diciembre de 1821. —P. A. D. G.
Ramón Queralto'. - . " ,

Níun. t 6.— Proclama del Gefe político á los habitantes de Huesca. , 
• Habitantes de la ciudad de Huesca. — La Provincia y la Nación toda 
van á llenarse de indignación al saber lo ocurrido en esa ciudad el dia 9 
de este mes, en que no los Ciudadados de Huesca dignos de tan ilustre 
nombre , si es manos sa'crilegas de algunos súres qué acaso no son capacre* 
de conocer el grado de iniquidad de lo que han ejecutado , osaron llevar 
su furor y barbarie hasta el punto..,1 me honorizo de pronunciarlo... de 
de derrivar el monumento de la gloria y libertad de la Patria , la lápida, 
que recuerda á los Españoles, que ya no viven bajo la coyunda del despo
tismo , si es á la dulce sombra del imperio de la Ley. ¿Es posible, ilus
tres habitantes de Huesca, que un crimen tan horrendo se haya cometido 
en vuestro recinto? ¿No se llenan vuestros pechos de indignación contra 
los autores de semejante delito? ।

Patriotas de todas clases, individuos de la milicia nacional, clero res
petable, ciudadanos todos, que sabéis apreciar la dignidad del hombre lir- 
bre por la Ley, unios luego prontamente á la autoridad, á quien con el 
auxilio de la fuerza militar que entrará en esa ciudad para consuelo de to
dos los buenos, y terror de los perversos, encargo muy particularmente 
que pronto, pronto disponga borrar con las demostraciones mas públicas, 
mas solemnes, mas espresivas , la mancha que pudiera obscurecer las glo
rias de esa ciudad. . Unios, y esta unión sea tan íntima, sea tan patrió
tica, que tan pronto sepan los pueblos de da provincia y de toda la ;Na- 
•ion los desordenes del dia 9, y el atentado horrible cometido en el mis
mo, como la reparación y pronunciamiento de .todos los buenos por la 
subsistencia y afianzamiento del régimen constitucional. Zaragoza 11 de 
Diciembre de 1821. = P. A- del G. P. Ramón Queraltó.

Núm. ly^Ultimo parle del Ayuntamiento.
‘ JM. I. Sr. La tranquilidad pública en esta-ciudad no se ha turbado 
ea la, noche anterior; á consecuencia de las medidas adoptadas ee fl dia

M.C.D. 2022



de ayer : se observa la misma tranquilidad, y se continúan las disposi* 
«iones tomadas.

Lo que comunico a' V. S. para su conocimiento.
Dios guarde á V. S. muchos anos. Huesca ti de diciembre de 1821. 

—Por el Ayuntamiento constitucional , Vicente Gotens. ^Manuel Tierra.— 
Liborio Sampietro. ^Bernardo Martinez, Secretario, zc M. I. Sr. Gefe po
lítico superior de esta provincia.

Por oficio que en este día se ha recibido del Ayuntamiento de Hues
ca consta que la tranquilidad pública continúa en aquella población , con 
la circunstancia de que en la noche del 11 se coloco una Lápida de Cons
titución en la misma plaza en que se hallaba la otra , sin que el Ayun
tamiento supiese hasta la salida del propio por quién se habla colocado. 
La contestación que se le ha dado es la siguiente.

Zl Ayuntamiento contitucional de Huesca.
En la mañana de hoy á hora de las 9 , he recibido el oficio de 

V. S. de fecha de ayer, por el que me avisa que la tranquilidad con
tinua en esa población , con la circunstancia de que en la noche del once 
se colocó una Lápida de Constitución en la misma plaza donde se ha
llaba la otra, sin que pueda V. S. decir por quien.

Aunque este incidente es sumamente satisfactorio, y me confirma en 
la idea de que no faltan en esa ciudad muchos celosos patriotas aman
tes del sistema constitucional , ó por mejor decir , que el atentado de 
derribar la lápida , fue efecto de la agitación y furor de una porción de 
hombies incapaces de conocer todo el fondo del crimen que han egecuta- 
do , no puedo dejar de insistir en que por V. S. se disponga la colocación 
de la lápida con la mayor solemnidad, siendo este el único medio de no 
diferir la reparación del escándalo que con aquel acto se ha dado á toda 
la Nación , asi como también el que se forme con toda actividad y 
energía causa por ese Juzgado de primera Instancia para que pronta- 
•mente caiga el castigo sobre las cabezas de los delincuentes, acerca de lo 
cual oficio lo conveniente con esta fecha al Juez de primera Instancia.

Dios &c. Zaragoza 13 de diciembre de 1821. ^P. A. D. G. P. — Ra
món Qucraltó.

Se continuará noticiando al público las demás ocurrencias notables 
que sean dignas de su conocimiento^ esperándose de los ciudadanos de to
das clases^ que confiando en el celo y actividad con que las autoridades 
procuran y procurarán por todos medios impedir los efectos de cualquiera 
desorden ó proyecto que puedan formar los enemigos de la Patria^ vivi
rán tranquilos^ y unirán sus luces y esfuerzos á los de las autoridades 
para desvanecer cualquiera comocion , y consolidar permanentemente la 
dulce c drna tan necesaria para que podamos disfrutar de los frutos pre
ciosos del Gobierno constitucional. Zaragoza 13 de diciembre de 1821 — 
P. A. del G. P. — Ramón Querulto

Zaragoza: En la imprenta del Hospital de Gracia: año de i8¿rt
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